
juicio de proceder a instancia de parte a un nuevo reconocimien­
to dé la finca.

El presente señalamiento seré previa y debidamente notifica­
do por cédula a los interesados que seguidamente se relacionan, 
los cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Nota­
rio, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y en los diarios 
«La Vanguardia Española» y «El Noticiero Universal», de Barce­
lona, asi como expuesto al público en el tablón de anuncios del 
indicado excelentísimo Ayuntamiento, a efectos de subsanación

de posibles errores cometidos en la toma de datos, ya mediante 
escrito dirigido al tan referido excelentísimo Ayuntamiento o a 
la oficina de esta Jefatura en Barcelona, sita en la calle Gerona 
número 18, l.° 3.á

El plano en que figura la situación de las fincas afectadas 
se encuentra igualmente expuesto en el tablón de anuncios del 
citado excelentísimo Ayuntamiento.

Barcelona, 24 de abril de 1078.—El Ingeniero representante de 
la Administración, Agustín Sancho.—V.° B.°: El Ingeniero Jefe, 
Luis Ponte.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12145 ORDEN de 20 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto contra este Departamento 
por don José Marino Linage.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme del Tribunal 
Supremo con fecha 12 de noviembre de 1077, en el recurso 
Contencioso-administrativo interpuesto Contra este Departamen­
to por don José Marino Llnage,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la ci­
tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re­
curso contencioso-administrativó interpuesto por don José Ma­
rino Llnage contra la Resolución de la Dirección General de la 
Seguridad Social de treihta de noviembre de mil novecientos 
setenta confirmatoria de la de la Delegación del Trabajo de 
veinte de inayo de mil novecientos sesenta y nueve, confir­
mando a su vez la liquidación practicada a aquél en veinti­
ocho de febrero de mil novecientos sesenta v hueve,'por demora 
de la afiliación de dos obreras, debemos declarar y declaramos 
ser estos actos ajustados a d¿hecho en cuanto a los motivos

de la Impugnación, absolviendo en consecuencia a la Admi­
nistración, sin mención expresa de las costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e Insertaré en la "Colección Legis­
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Femando 
Vidal.—José Luis Ponce de León.—Manuel Gordillo.—José Igna­
cio Jiménez.—José Gabaldón (rubricados).»

Lo que oomunico 'a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1078.—P. D., el Subsecretario, Vic­

torino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12146 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que te 
clasifica como de beneficencia particular pura la 
«Fundación de los Hermanos Juan y Juana Espino 
Juárez», instituida en Las Palmas de Gran Ca­
naria.

Ilmo. Sr.: Visto el presente expediente, por el que se solicita 
la clasificación de la «Fundación de los Hermanos Juan y 
Juana Espino Juárez», de Las Palmas de Gran Canaria, de 
carácter benéfico-particular, y

Resultando que por don Claudio José Ponce de León Espino 
se ha deducido ante esta Dirección General, con fecha 26 de 
mayo de 1976, escrito solicitud de que sea clasificada como de 
beneficencia particular la «Fundación- de loe Hermanos Juan


